
2019-349 DIVORCIO DE JORGE IGNACIO OCHOA AMADOR CONTRA LEYDI JOHANNA AVILA VENEGAS. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), 19 de octubre de dos mil 

veinte. 
 
 
Hágase saber a la señora Leidy Johanna Ávila Venegas, 

que para intervenir en el proceso se requiere del ejercicio del derecho de 
postulación. (Artículo 73 del C. G. del P.). 

 
 

 
Notifíquese,  
 

 

La Juez      

 

  

 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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